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GG.pp. Socialista y Popular de Andalucia, la Agru- 
pación de Diputados de la Democracia Cristiana y 
la Agrupación Parlamentaria Andalucista. 

~ Tramitación por el procedimiento de urgencia y 
lectura ú”ica, en su caso; de la Proposición de Ley 
de modificacidn de la Disposición Transitoria Sexta 
de la Ley 611985; de 28 de noviembre. de Ordenación 
de la Función Pública de IaJuntade Andalucia. prez 
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relativa al centro de salud subcomarcal de Hinojosa 
del Duque, formulada por el Ilmo. Sr. D. Ernesto 
Caballero Castillo; del G.p. Izquierda Unida- 
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3. INFORMACION 

3.2 Actividad parlamentaria 
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pe Alcaraz Masats y tres Diputados más, del G.p. Iz- 
quierda Unida-Convocatoria por Andalucia. 7.257 
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Gumiel, Obra Social y los perjuicios ecológicosoca- 
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Subalternos de doña Concepción Lobato Suarer. 7.259 



SEVILLA. 25 DE OCTUBRE DE 1988 SOPA NUM. 237 PAG. NUM. 7.241 

2. TEXTOS EN TRAMITACION ACUERDA 

2.2 Proposiciones de Ley 

PROPOSICION DE LEY RELATIVA A 
LA MODIFICACION DE LA 

DISPOSICION TRANSITORIA SEXTA 
DE LA LEY 6/1985, DE 28 DE 

NOVIEMBRE. DE ORDENACION DE LA 
FUNCION PÚBLICA DE LA JUNTA DE 

ANDALUCIA 

Primero. Manifestar su criterio favorable a la to- 
ma en consideración de la Proposición de Ley de 
modificación de la Disposici6” Transitoria Sexta de 
la Ley 611985, de 28 de noviembre, de Ordena- 
cibn de la Funci6n Pública de la Junta de Andalu- 
cía. 

Segundo. Del presente Acuerdo se dará traslado 
al Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, ll de octubre de 1988. 
El Presidente de la Junta de Andalucia, 

Jos6 Rodríguez de la Borbolla y Camoyán. 
El Consejero de Gobernación, 

Manuel Gracia Navarro. 

Presentada por los GG.pp. Socialista y Popular 
de Andalucía, la Agrupación de Diputados de 

la Democracia Cristiana y la Agrupación 
Parlamentaria Andalucista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica- 
ción en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 
del Acuerdo del Consejo de Gobierno manifestando 
su criterio favorable a la toma en consideración de la 
Proposición de Ley relativa a la modificaci6n de la 
Disposición Transitoria Sexta de la Ley 6/1985, de 
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú- 
blica de la Junta de Andalucía, presentada por los 
GG.pp. Socialista y Popular de Andalucía, la Agru- 
paci6n de Diputados de la Democracia Cristiana y la 
Agrupación Parlamentaria Andalucista. 

Sevilla, 13 de octubre de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

ACUERDO 

En cumplimiento del trhmite previsto en el 
art. 122.2 del Reglamento del Parlamento de An- 
dalucía, el Consejo de Gobierno ha conocido la pre- 
sentación de la Proposición de Ley de los GG.pp. 
Popular de Andalucía. Socialista, Agrupación de 
Diputados de la Democracia Cristiana y Agrupación 
Parlamentaria Andalucista, de modificacibn de la Dis- 
posición Transitoria Sexta de la Ley 611985, de 28 
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública 
de la Junta de Andalucía. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Go- 
bernación y tras deliberación en su reunión del día 
ll de octubre, el Consejo de Gobierno de la Junta 
de Andalucia 

PROPOSICION DE LEY DE 
MODIFICACION DE LA DISPOSICION 

TRANSITORIA SEXTA DE LA 
LEY 611985, DE 28 DE NOVIEMBRE, DE 

ORDENACION DE LA FUNCION 
PUBLICA DE LA JUNTA DE ANDALUCIA 

Presentada por los GG.pp. Socialista y Popular 
de Andalucía, la Agrupación de Diputados de 

la Democracia Cristlana y la Agrupación 
Parlamentaria Andalucista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Pleno del Parlamento, en sesión celebrada los 
días 13 y 14 de octubre de 1988, previo acuerdo 
de la Junta de Portavoces, a propuesta de Iti Mesa, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 132.1 
del Reglamento de la Cámara, ha acordado que la 
Proposicibn de Ley de modificación de la Disposi- 
ción Transitoria Sexta de la Ley 611985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de 
la Junta de Andalucía, presentada por los GG.pp. 
Socialista y Popular de Andalucía, la Agrupación 
de Diputados de la Democracia Cristiana y la Agru- 
pación Parlamentaria Andalucista, sea tramitada. 
en su caso, por el procedimiento de urgencia y en 
lectura única. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena su publi- 
cación en el Boletin Oficial del Parlamento de An- 
dalucia. 

Sevilla, 17 de octubre de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 8. Cano Bueso. 
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PROPOSICION DE LEY DE 
MODIFICACION DE LA DISPOSICION 

TRANSITORIA SEXTA DE LA 
LEY 611965, DE 28 DE NOVIEMBRE, DE 

ORDENACION DE LA FUNCION 
PUBLICA DE LA JUNTA DE ANDALUCIA 

Presentada por los GG.pp. Socialista y Popular 
de Andalucía, la Agrupación de Diputados de 

la Democracia Cristiana y la Agrupach 
Parlamentaria Andalucista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Pleno del Parlamento, en sesión celebrada los 
días 13 y 14 de octubre de 1988, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 122 del Reglamento de 
la Cámara, ha acordado tomar en consideración la 
Proposición de Ley de modificación de la Disposi- 
ción Transitoria Sexta de la Ley 611985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de 
la Junta de Andalucía, presentada por los GG.pp. 
Socialista y Popular de Andalucía, la Agrupación 
de Diputados de la Democracia Cristiana y la Agru- 
pación Parlamentaria Andalucista. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena su publi- 
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de An- 
dalucía. 

Sevilla, 17 de octubre de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

2.8 Contestaciones del Consejo de 
Gobierno 

SOBRE EL CENTRO DE SALUD 
SUBCOMARCAL DE HINOJOSA DEL 

DUQUE 

Fomwlada por el Ilmo. Sr. D. Ernesto 
Caballero CastIllo, del G.p. Izquierda Unida. 

Convocatoria por Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Camara, se ordena la publicacibn 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucia de 
la Contestaci6n del Consejo de Gobierno a la Pre- 
gunta con ruego de respuesta escrita núm. 208188. 
relativa al centro de salud subcomarcal de Hinojosa 
del Duque, formulada por el Ilmo. Sr. D. Ernesto 

Caballero Castillo, del G.p. Izquierda Unida- 
Convocatoria por Andalucía. 

Sevilla, 7 de octubre de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 8 Cano Bueso. 

Respuesta 

La ZBS de Hinojosa del Duque y Belalcázar perte- 
nece, de acuerdo con el Mapa de Atención Primaria 
de Salud aprobado por la Orden de 7 de enero de 
1988 (BOJA núm. 6, de 26 de enero), al Distrito de 
Atención Primaria de Penarroya. 

Las dos ZBS que componen dicho Distrito (Pe- 
fiarroya e Hinojosa) están incluidas en la propuesta 
de apertura de ZBS para 1988. 

La plantilla prevista para la ZBS de Hinojosa del 
Duque es la siguiente: 

al Centro de salud de Hinojosa del Duque: 
- 4 Médicos Generales. 
- 1 Medico Pediatra. 
- 4 ATSIDE. 
- 2 Auxiliares de Enfermería. 
- 1 Trabajador SociaVAsistente Social. 
- 1 Técnico en Radiología. 
- 1 Fisioterapeuta. 
- 1 Auxiliar Administrativo. 
- 2 Conductores-celadores. 

b) Consultorio local de Belalcázar: 
- 2 Medicos Generales. 
- 2 ATSIDE. 

El centro sanitario existente en la actualidad en 
Hinojosa del Duque fue construido y equipado por 
el Ministerio de Sanidad, terminandose las obras 
en junio de 1982. Posteriormente, se realizaron 
obras de acondicionamiento (cerramiento de par- 
cela, instalación y suministro de energía eléctrica y 
emplomado de la sala de rayos X). Una vez ultima- 
das estas obras, se procedió a la apertura funcional 
del centro en febrero de 1987, con el traslado al 
mismo del personal sanitario, lo que permiti6 en su 
día la utilización del área asistencial de la planta al- 
ta del edificio. 

Sevilla, 30 de septiembre de 1988. 
El Consejero de Salud y Servicios Sociales, 

Eduardo Rejón Gieb. 

SOBRE LOS CURSOS DE 
CAPACITACION AUDIOVISUAL 

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Ana Maria 
Corpas Hernández, del O.P. Popular de 

Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cbmara, se ordena la publicación 
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en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía de 
la Contestación del Consejo de Gobierno a la Pre- 
gunta con ruego de respuesta escrita núm. 290188. 
relativa a los cursos de capacitación audiovisual, 
formulada por la Ilma. Sra. Dfia. Ana Maria Corpas 
Hernández, del G.p. Popular de Andalucia. 

Sevilla, 7 de octubre de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 8. Cano Bueso. 

Respuesta 

De la informacitm disponible en esta Consejería. 
en relacibn a los cursos de capacitación audiovi- 
sual promovidos por el Centro Asesor de la Mujer en 
Málaga (CAMM) y subvencionados por la Consejería 
de Fomento y Trabajo. se deduce lo siguiente: 

A) Los criterios generales seguidos para la se- 
lección de las 80 aspirantes estaban inspira- 
dos en un objetivo final, consistente en reunir 
un grupo de alumnas que les permitiera un 
mayor aprovechamiento del curso. En esta Ii- 
nea se consideraron los siguientes indicado- 
res de la capacidad inicial: 

1. Formación. 
1.1 Teórica Educación y Formaci6n. 
1.2 Prktica - Experiencia profesional. 

2. Capacidad de aprendizaje. 
2.1 Prueba psicotknica. 

Con estas coordenadas se estableci6 un per- 
fil bptimo al que se le asign6 la mkima pun- 
tuación. La puntuación relativa de la forma- 
ción total (teórico-prktica) y la prueba psico- 
técnica se situó al 50% respectivamente. 
No se estableció ningún tipo de cuotas pre- 
vias. Todos los cuestionarios y tests se clasi- 
ficaron por orden alfab&ico, independiente- 
mente de la provincia de origen u otras parti- 
cularidades. 
Teniendo en cuenta que se trataba de dos 
cursos diferenciados únicamente por la edad 
de las alumnas (40 plazas para mayores de 
25 anos y 40 plazas de menores de 25 
anos), se aplicó lo establecido al respecto en 
la Orden ministerial de 9 de febrero de 1987, 
por la que se regula el Plan Nacional de For- 
mación e Inserción Profesional. 
Los baremos establecidos según los anteriores 
criterios se adjuntan en el Anexo I y correspon- 
den al esquema siguiente: 

1. Formación. 
1.1 Educaci6n y Formación. 

A. Nivel educativo en relación con las 
materias estudiadas. 

8. Formaci6n no reglada. 
1 .2 Experiencia profesional. 

A. Trabajos muy relacionados con el 
sector. 

8. Trabajos poco relacionados. 
C. Trabajos no relacionados. 

El 

C) 

2. Prueba psicotécnica. 
Puntuación final obtenida en el DECATEST 
(batería de test de oficios), que mide la 
aptitud para determinados oficios prácti- 
cos, la aptitud en el aprendizaje, la inteli- 
gencia espacial, el razonamiento concre- 
to y la comprensión mecánica. 

Adjunto en el Anexo II se contiene programa 
del primer ciclo del curso (de 16-5-88 a 
31-7-88). que incluye planning diario y nom- 
bre de cada uno de los profesores. 
El segundo ciclo (de l-9-88 a final de afro) 
ser8 fundamentalmente práctico, especiali- 
zándose en cuatro tipos de formación: 

- Producción. 
- Realización. 
- Operadora camara. 
- Operadora sonido. 

El curso tiene una duración de 800 horas, en- 
tre clases teóricas y prkticas. Se reparten a 
lo largo de 25 semanas, e razón de 32 horas 
por semana. 

Los cursos de capacitación promovidos por 
el Centro Asesor de la Mujer en Málaga se 
convocaron sin ningún tipo de acuerdo o 
compromiso por parte de la Empresa Pública 
RTVA. 
Es por ello, y de acuerdo con el art. 27.4 de 
la Ley 8/1987, de 9 de diciembre, de crea- 
ción de la Empresa Pública de la RTVA y de 
Regulación de los Servicios de Radiodifusión 
y TV gestionados por la Junta de Andalucía, 
que la realizaci6n de dichos cursos se conside- 
ra -al igual que otros similares- como un me- 
rito más de acuerdo con los criterios y bare- 
mos establecidos por RTVA en la convocato- 
ri&e pruebas de admisión para contratación 
de trabajadores fijos de dicha entidad y sus 
sociedades filiales. 

Sevilla, 27 de septiembre de 1988. 
El Consejero de la Presidencia. 

Gaspar Zarrias ArBvalo. 

ANEXO I 

BAREMOS 
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co; inform&tica; mechicas electr*nicas: mecanicas electricis~ Optica. Telecom .. I.T.I. ..................................... 265 
tas,. DiPI. Ciencias de la Inform. ................................ 318 

AIIDS c”alificado 
0~1 27 
t -2 83 
2-3 80 
3-4 106 
4~5 133 
+5 159 

Cl Trabajas no relacionados con el sector 

Aib cualificado 

0~1 0 
l-2 13 
2-3 27 
3~4 40 
+4 83 

- EducacM” y formaciL5”: 

Al Nivel educativo: 

Graduado Escolar o equivalente ..,., ,., ,..,...... 
8UP 0 equivalente 
cou . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Artes y Oficios: 

^. 

no cualificado 

13 
27 
40 
53 
66 
80 

Dipl. 8ellas Artes 212 
Tit”laci6n Superior. Universitarias: 

Sin relación 212 
con relacibn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 285 
1ngen. Telecom”niceci6” 318 
Cienc. de 18 Informacibn 371 
Bellas Artes 265 

IA cada aspirante se le puntúa la titulacibn más alta 
que posea,. 

Bi Formacibn no reglada 

1 

P”“kx 

0 

53 

0 

106 

2, 

Puntos 
0 

80 
106 

ìl”WlW30” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 133 
Con re,eci(m ,. 159 
Fotografia wtisfica 212 
Imagen y Sonido 212 

Formacih Profesional I: 
sin relaci6n.. ................................................... 
Con releoi*“. ................................................... 
Fotografia.. ..................................................... 
Imagen y sonido.. ............................................. 

Formaci*” Profesional II: 
Sinr*l*Ci6¡l.. ................................................... 
Con d%i*n.. .................................................. 
Fotografía.. ..................................................... 
Imagen y Sonido .............................................. 

Grado Medio (Diplomada. F.P. 111 o equiv.): 
Sin re1acitm. .................................................... 
con relación.. .................................................. 
Imagen y Sonido .............................................. 

LUNES 18 

Apertura del curso. 
Recepci.5” en el centro 
Asesor de Ia Mujer. 
Presentación del diseno y 
organiraci6” del curso a 
cergo del Director del 
mismo. 
Prof. Javier Ramirer. 
Lugar: Centro de la Mujer 
C! Carreteria. 60. 

Sin re,eción ..,..,,_.,..,.....,,.,,..,,..,,..,......,.. 
Con relación ,cursos de audiovisuales. de 
inform&tica, etc.), segím la d”raci6n de 0 
P”“~OS e un m&dmo en tofel de .._. 

Estudios de investigación. ~“bliceciones, te- 
ti*, etc. 

Sin relación . 
Con releci6n laudiovisuales, imagen. con,“- 
nicación. etc.,. se punrúe hasta un m*ximo 
de 

En ceso de empates en la ,,unr”ecih se valo- 
re el ~omcimienfo de inglh. 

ANEXO II 

UNIVERSIDAD DE MALAGA 

CURSO DE CAPACITACION TECNICA EN PRODUCCION 
AUDIOVISUAL. VIDEOGRAFICA Y DE TELEVISION 

Director: Javier RenlíreL. 
Director adjunto: Antonio Teruel. 
Coordinadores: Alfonso C. Morón y Diego Aguilar. 
Profesores de pr~3cticas: Antonio Carballeda Wnidad de Chna- 
ras,, Juan de Dios Pérez IUnidad de Edicih U-Matic). Rosalia 
Trujillo IUnidad de Sec”enciaci6n y G”i6nl. Francisco Bwfiste 
Wnidad de Laboratorio Fotogr&fico), Francisco Aguilar (Unidad 
de Video Dom6sticol. Ana Moya IUnidad de Fotografial y Anto- 
nio MBrida (Unidad de Audiol. 

53 
106 
159 
159 

80 
212 
285 
265 

159 
212 
318 

MAYO 

Curso de ca,,acitacib” tknica en producción audiovisual. “ideografica y de fe,evisi.,n 

MARTES 17 MIERCOLES 18 

Comunicacibn Y lenguaje Aspectos genedes de 
sudio”i*ue,. El drapore”M le c*n7u”icsci*” icó”ica 1. 
como conjuncibn de ha- Prof. Antonio Teruel. 
gen y sonido. Lugar: A”IB centra,. 
Prof. Alejandro Sosa. Nacimiento del cine. 
Lugar: Aula centra,. El cine mudo y sonoro. 
Historie de la fotografía. Formatos cinematogr6fi- 
Tknicas, corrientes y opi- cos. 
niones. Reconacimiento 
de la fotogrefia como n”e~ 
ve forma de expresión aro 
ti*tice. La fotograffa como 
medio y como fin. La fofo- 
grafía como ““eY len- 
guaje. 

JUEVES 19 VIERNES 20 

Aspectos generales de Aspecm* generales de le 
h com”“iceci*” iCd”iCS 2. co¡n”“icecb5” icónica 3. 
El lenguaje del cine. La comu”icaci*” y lOS “w 
Prof. Miguel A. Santos. diOS de comu”rcació”. 
Lugar: A”Ia centra,. Prof. Javier Fanirer. 
Lenguaje ci”ematogr&- L”gar: Aula centra,. 
‘iCO. Comunicación y medios de 
E~p.Wi0-tiell7p com”“icecih de masas. 
Movimiento de la chara. caracteristicas generales 
Montaje. de los lenguajes mass~ 

media. 
Mensajes y ~anfextuelira- 
ci6n en los hbitos de co- 
m”nicacibn de mesas. 
Lenguajes audiovisuales: 
“ehic”los de transmisi6”. 
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LUNES 1s MARES 17 MIERCOLES IB JUEVES 1s VIERNES 20 
-~ 
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GRUPO 

At 

A3 

A4 

MAYO. JUNIO 

Curso de capacitaci6” thnica en praduccib” audiovisual, videog,.$fica y de televisión 

LUNES 30 MARTES 3 1 MIERCOLES 1 

4nblisis de la imagen 1. Análisis de Ia imagen 2. Análisis de la imagen 3. 
Rof. Roberto M. A!x,¡ci. Prof. Robetto M. Apadci. Prof. R&e,to M. Apañci. 
Lugar: Aula cmtral. Lugar: Aula central. Lugar: Aula central. 
Imagen y realidad. Los Los medios de comuni- Principios bbsicos en el 
medios decomunicación ca&“. Lo conceptual estudio de la imagen: 
y la captaci(>n del entot- frente a lo perceptua,. ~O”OS*~i~-pOliS*~i~; 
no. Alfabetización El valor documental de iconicided-abstracci*“; 
audiovisual. La Pedago- Iss tecnologias audiovi- originalidad-estereotipo: 
gis de la imagen. suales. La imagen. Algu- denotac¡*“-co”“otaci6n. 
La mani&sci6”. Los di. “OS principios percepti- La Pedagogia con ima- 
ferentes tipos de mani. vos. Elementos de la genes. 
~ulación a travbs de di. imagen. Signos bhsicos. La es,,ecialidad de 10s 
versos medios. Relaciones entre imhge- distintos medios audio- 

JUEVES 2 VIERNES 3 

Re”ni6” grupo medio. 
Coordinación. Puesta en 
común. Feed~beck. 
Evaluacih 

nes y texto. “1s”aI.s. El caso conc**- 
to de la radio, el audioca- 
sete y el video. 

LUNES 6 MARTES 7 MIERCOLES 8 JUEVES 9 VIERNES 10 

JUNIO 

Cursa de capacitaci6” t6cnica en producciá” audiovisual. videoqafica y de televisión 

A.nllisis de la imagen 4. 
Profs. Agustin Garcia 
MatillaiManuel Valdivia 
Santiago. 
Lugar: Aula central. 
Hacia una matcdalogia 
para la lectura de la ima- 
gen en prensa. publici- 
dad. televisión. 

Anllisis de á imagen 5. 
Profs. Manuel Valdivia 
SantiagoiAgustln Garcia 
Mati,,a. 
Lugar: Ah CB”WBI. 
Lectura objetiva y lectu- 
ra s”bjeti”a. 
Definición del contexto. 
AnBlisis de diversos me- 
dios. 

Tecnologh “ideogrd‘i 
ca 1. 
Prof. encargado: Ma,cel 
Li,iW 
Lugar: Aula central. 
Teoria de la sef,al video. 
Formatos existe”fes en 
el marcado: Oom6stico. 
industrial. broadcast. 
Sistemas orientados a la 
,,,oducci(>” de progra- 
mas de “ideos. 

Tecoologia videogr#i- Tecnologia “rdeográ‘r- 
CB 2. ce 3. 
Prof. encargado: Mace, Rof. encargado: Marcel 
Li,i”S. Li,i”S. 
Lugar: Aula ce”tral. Lugar: Aula central. 
La chmara de video. Magnetoscopio*. 
Principales pa&“et,os. Sistemas de edicib”. 
Tecnologia de tubos. Elementos. accesorios 
Tecnologia CCD. en sistemas de estudio. 
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GRUPO 

Al 

A-2 
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JUNIO 

JUNIO. JULIO 

LUNES 27 MARES 28 
- 

MIERCOLES 29 

E. N. G. 
Prof. CarIes Gene. 
Lugar: Aula central. 
concepto de redacci*" 
deicon E.N.G. 
Funcibndel E.N.G. como 
periodista. 
Aspectos t6cnicos de 
‘“ncionamienta. 



SEVILLA, 25 OE OCTVBRE DE ,988 BOPA NUM. 237 PAG. NUM. 7.249 

LUNES 27 

GRUPO 

Al 

A2 

MARTES 29 MIERCOLES 29 JUEVES 30 
- 

JULIO 

VIERNES 1 

LUNES 4 MARTES 5 MIERCOLES 6 JUEVES 7 VIERNES 9 
- 

cursa de capacitaci*n tbcnica en produccián a”dio”is”al. “ideográfica y de televisibn 

Planning me”s”al,j”lio 



UNIVERSIDAD DE MALAGA 

OTRAS ACTIVIDADES 

CICLO DE CONFERENCIAS 

JOSE MIGUEL CONTRERAS. Doctor por la Facultad de Ciencias 
de la Informaci6n. Redactor de ElPais. 13 de juniol. 
CLARA ISABEL FRANCIA. Directora de Radio Cadena Espafiola. 
II 7 de junio,. 
GEORGE HILLS. Director de programas para EspaRa e Hispa- 
noame,ica de la BBC. ,S de julio,. 

SOBRE LA REUTILIZACION DE AGUAS 
RESIDUALES 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Salvador Fuentes 
López, del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria 

por Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicacibn 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía de 
la Contestación del Consejo de Gobierno a la Pre- 
gunta con ruego de respuesta escrita núm. 292/88, 
relativa a le reutilizaci6n de aguas residuales, formu- 
lada por el Ilmo. Sr. D. Salvador Fuentes López, del 
G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía. 

Sevilla, 1 1 de octubre de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan B. Cano Bueso. 

Respuesta 

Desde principios de 1986, la Conseje(a de 
Obras Públicas y Transportes, a través de su Direi- 
ción General de Obras Hidráulicas. ha trabajado en 
la elaboración de Planes Provinciales de Infraes- 
tructura Sanitaria de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

Estos planes, que contemplan exclusivamente 
los aspectos de abastecimiento, saneamiento y en- 
cauzamiento en núcleos urbanos, recogen la situa- 
ción actual en los mismos y sirven de base para la 
planificación de las actuaciones de la Consejería en 
sus funciones de auxilio técnico y económico a los 
municipios; entidades que gozan de plena compe- 
tencia en estas materias, de acuerdo con la Ley de 
Beses de RBgimen Local, limitándose nuestra labor 
a la prestación de auxilios referidos y a la planifica- 
ci6n y fijación de prioridades. 

Las actuaciones de la Consejería de Obras Públi- 
cas y Transportes en materia de saneamiento obe- 
decen a los siguientes principios: 

- La dotación de infraestructuras de sanea- 
miento y depuración. que tiendan a comple- 
tar el ciclo del agua y mejoren la calidad am- 
biental. 
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- La consecuci6n de una gestión racional del 
recurso agua en lo que a servicios se refiere, 
lo cual supone, siempre que sea posible, la 
creacibn de entidades de carácter supramu- 
nicipal y de empresas gestoras constituidas 
por las mismas para la explotación de los ser- 
vicios y el establecimiento de unas tarifas 
realistas e integrales (abastecimiento, sanea- 
miento). 

- Es dentro de este óptica global y no desde un 
punto de vista parcial y particularizado donde 
deben programarse las actuaciones en mate- 
ria de saneamiento. 

Por este motivo está en fase de redacción el Plan 
de Abastecimiento y Saneamiento de Andalucía, 
que, recogiendo la información dada por los Planes 
Directores Provinciales. elaborará un programa de 
actuaciones para el conjunto de la Comunidad 
Autónoma que esté basado en los principios ante- 
riormente expuestos. 

Hasta hoy, las actuaciones han estado dirigidas 
a la eliminación de los mayores impactos contami- 
nantes y, en cuanto al tema de los vertidos litora. 
les, se han realizado emisarios submarinos some- 
tiendo previamente las aguas residuales a un trata- 
miento primario, con el fin de evitar la contamina- 
ción en zonas de bailo y preservar de esta forma el 
turismo. 

En el futuro se seguirá actuando sobre los im- 
pactos de mayor importancia, con planes elabora- 
dos por fases o etapas. y que irán consolidando 
una infraestructura de gestibn, tan impõrtante para 
el correcto funcionamiento de las instalaciones. 

Una vez consolidadas dichas infraestructuras, se 
podrá plantear a nivel regional el tema de le reutili- 
zación de las aguas residuales. 

En el caso de Almería, dada la escasez de recur- 
sos de la provincia, el tema de la reutilización tiene 
mayor importancia que en el resto de Andalucía, y 
por tanto he de ser prioritario. En la actualidad, los 
vertidos del 53’7% de la población se realizan en 
tierra, y son reutilizados en su totalidad, ya sean en 
riegos o recarga de acuíferos. Los vertidos del 
46’3% restante van al mar, siendo propósito de 
esta Consejería su reutilización de la forma más 
económica posible. 

Sevilla, 22 de septiembre de 1988. 
El Consejero de Obras Públicas y Transportes, 

Jaime Montaner Rosell6. 

SOBRE EL HOSPITAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL DE JEREZ 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Aurelio Romero 
Girón, del G.p. Popular de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordene la publicación 
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en el Boletin Oficial del Parlamento de Andalucia de 
la Contestación del Consejo de Gobierno a la Pre- 
gunta con ruego da respuesta escrita núm. 305188. 
relativa al hospital de la Seguridad Social de Jerez, 
formulada por el Ilmo. Sr. D. Aurelio Romero Girón. 
del G.p. Popular de Andalucía. 

Respuesta 

¿Cuántas inspecciones de enfermerías en 
plazas de toros de primera, segunda y tercera 
categorfas se han efectuado por esa Consejeria 
en los años 1996,1997 y 1908? 

Sevilla, 7 de octubre de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan 6. Cano Bueso. 

Las inspecciones en enfermerías de plazas de toros 
se efectúan a demanda suscrita por la entidad. em- 
presa o particular organizador, y corno requisito pre- 
vio a la autorización aubernativa. seaún el art. 47 de 
la Orden de 15 de marzo de ¡kS?. por la que se 
aprueba el texto refundido del Nuevo Reglamento de 
Espectáculos Taurinos. 

Respuesta 

El incremento de la actividad del area de urgen- 
cias en el hospital del SAS de Jerez de la Frontera 
ha sufrido un aumento considerable en los últimos 
años, al igual que en la mayoría de los centros hospi- 
talarios de la red sanitaria andaluza. Esta situaci6n 
ha producido un deterioro en la calidad de la asis- 
tencia, del que es consciente la Consejería de Sa- 
lud. 

Con objeto de abordar desde una perspectiva in- 
tegral este problema, se está procediendo a elabo- 
rar el Plan Andaluz de Urgencias Sanitarias, entre 
cuyos objetivos están las remodelaciones, refor- 
mas y ampliaciones de los recursos humanos y ma- 
teriales de las áreas de urgencias hospitalarias, se- 
gún las demandas actuales y las previsiones futu- 
,SS. 

Sevilla. 30 de septiembre de 1988. 
El Consejero de Salud y Servicios Sociales, 

Eduardo Rejón Gieb. 

SOBRE LAS ENFERMERIAS 
TAURINAS 

Asi, al principio de temporada o con antelación a 
la celebración de cada festejo, t&nicos, médicos y 
veterinarios de las Delegaciones Provinciales giran 
visita de inspeccibn a las diversas plazas de toros, 
ya sean Bstas permanentes o port&iles, a fin de 
conocer y emitir informe sobre la situación higiéni- 
co-sanitaria de todas las dependencias, incluidas 
las enfermerías. 

Paralelamente, la Dirección General de Atención 
Primaria y Promoción de la Salud desarrolla un pro- 
grama de Inspección HigiBnico-sanitaria de Esta- 
blecimientos Públicos no Alimentarios, donde se 
incluye, entre otros tipos de establecimientos, los 
cosos taurinos. Ello ha dado origen a que en algw 
nas provincias andaluzas, como Jaén, eleve la acti- 
vidad en estos establecimientos específicos a nivel 
de subprograma. 

&%IBI ha sido el resultado de estas inspeccio- 
nes? 

Los Servicios Médicos y Veterinarios de las Di- 
recciones Provinciales de Atención Primaria de la 
Consejería de Salud y Servicios Sociales, cum 
pliendo la legislacibn y dadas las circunstancias de 
riesgo que concurren para los actuantes en este ti- 
po de espectáculos, así como los que pueden deri- 
varse para la salud pública por el consumo de car- 
nes procedentes de reses sacrificadas en lugares 
sin la debida adecuación tknico-sanitaria, una vez 
realizada la inspeccibn, levantan acta con informe 
favorable o desfavorable, especificando el nivel de 
cumplimiento del Reglamento Taurino en su aspec- 
to asistencial y sanitario. 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Aurelio Romero 
Girón, del G.p. Popular de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucia de 
la Contestación del Consejo de Gobierno a la Pre- 
gunta con ruego de respuesta escrita núm. 343188. 
relativa e las enfermerías taurinas, formulada por el 
Ilmo. Sr. D. Aurelio Romero Girbn, del G.p. Popular 
de Andalucía. 

En las inspecciones higiénico-sanitarias de en- 
fermerías taurinas se comprueba el estado de: sala 
de reconocimiento, sala de intervención, sala de 
hospitalizados, alumbrado de emergencia. mobilia- 
rio médico, material quirúrgico, instrumental y ma- 
terial de curas. En caso de informe desfavorable, 
las principales deficiencias observadas se centran 
en los siguientes aspectos: 

- Acceso a enfermeria dificultoso. 
~ Iluminación eléctrica insuficiente. 
~ Ausencia de sala de reconocimiento ylo hos- 

pitalización. 
- Carencia de dotación de ropa de cama. 
- Mesa de operaciones no apta. 
- Mal estado o ausencia de mobiliario sanita- 

Sevilla, 7 de octubre de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 6. Cano Bueso. 

rio. 
- Ausencia de material de curas. 
- Instrumental en mal estado. 
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Estas deficiencias se presentan principalmente 
en plazas de tercera categoría. No obstante, estas 
deficiencias en enfermería se solventan utilizando 
locales habilitados para tal fin o mediante la con- 
tratación de UVI móvil, en las que puedan efec- 
tuarse intervenciones quirúrgicas yio curas. 

¿Qué número de expedientes sancionadores 
se han incoado por incumplimiento, en las en. 
fermerias de plazas de toros andaluzas, de los 
requisitos exigidos por la legislación vigente? 

En base a la legislación vigente, las Gerencias 
Provinciales de Salud informan puntualmente a las 
Delegaciones Provinciales de Gobernación, siendo 
éste el organismo competente para autorizar 0 no 
la celebraci6n del festejo taurino, así como para ini- 
ciar expediente sancionador. 

Como referencia, en 1985 y tras comprobar las 
graves deficiencias existentes en la enfermería de 
la plaza de toros de Granada, se le comunicó a la 
empresa la remodelación de la referida instslación. 
lo que dio lugar a que, tras una inversión próxima a 
1 .500.000 pesetas, se consiguiera el cumplimien- 
to de la normativa en cuanto a instalaciones fijas 
se refiere. 

En Sevilla se ha incoado expediente sancionador 
a la plaza de toros de Constantina. encontrándose 
éste en fase de pliego de cargo, ya que, en una 
chadotada celebrada el 23 de agosto de 1987, 
tras una novillada sin picar celebrada el día ante- 
rior. fue retirada la UVI móvil que había sido pro- 
puesta por el empresario como sustitucibn de la 
enfermería de la plaza. Este caso fue denunciado 
por el Jefe Local de Sanidad. 

Dios Martínez Soriano y D. Juan Luis Muriel Gómez, 
del G.p. Popular de Andalucía. 

Sevilla, 7 de octubre de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 9. Cano Bueso. 

Respuesta 

¿Cuál es la causa de que estas medidas no se 
hayan llevado a cabo? 

Todos los procesos relacionados con la prepara- 
ción de drogas citostáticas en el Centro de Diag- 
nóstico y Tratamiento se realizan bajo una campa- 
na (cabina de seguridad biológica) de las caracte- 
rísticas recomendadas. A corto plazo se instalaran 
dos nuevas cabinas; una en el hospital infantil y 
otra en el hospital general, que ya están adjudica- 
das. 

La centralización de la manipulación de todos los 
agentes citostáticos a utilizar en el hospital ha per- 
mitido la ubicación de estas cabinas en los centros 
con mayor carga de trabajo: Centro de Diagnóstico 
y Tratamiento, Unidad de Día del hospital infantil y 
octava plante del hospital general. 

iCómo se permite que el personal manipula- 
dor de estos productos esté expuesto 8 los ries. 
gos que ello conlleva sin que se haga nada para 
evitarlo? 

El personal que trabaja en la manipulación de es- 
tas drogas: 

Sevilla, 30 de septiembre de 1988. 
El Consejero de Salud y Servicios Sociales, 

Eduardo Rejón Gieb. 

- 

- 

- 

SOBRE LA FALTA DE SEGURIDAD EN 
LA MRNIPULACION DE AGENTES 
CITOSTATICOS EN EL HOSPITAL 

- 
- 

VIRGEN DEL ROCIO, DE SEVILLA 

Ha recibido la oportuna formación sobre este 
tema: cursos sobre los riesgos potenciales 
derivados de la manipulación de estas drogas 
y sobre las medidas preventivas destinadas a 
evitar estos riesgos. 
Realiza las procedencias con doble uso de 
guantes quirúrgicos desechables de látex. 
Utiliza batas tipo quirúrgico, sin aberturas de- 
lanteras, con manga baja y puilos cerrados 
de elástico. 
Utiliza mascarillas. 
Realiza las técnicas de manipulacibn, tanto 
las referidas a la preparación como a la admi- 
nistración de estas drogas, según las normas 
aconsejadas y con los materiales idóneos. 

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Juan de 
Dios Martínez Soriano y D. Juan Luis Muriel 

Gómez, del G.p. Popular de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

¿Cómo se puede permitir que personas aje. 
nas 8 los servicios sanitarlos estén expuestas a 
ser contaminadas por estos productos, ya que 
los mismos se recogen y desechan junto con 
los otros que produce el hospital que no tienen 
peligro de contaminación? 

De conformidad con lo previsto en el art. 65.1 del - El personal encargado de estas tareas ha re- 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación cibido formación e información al respecto. 
en el Bolefín Oficial del Parlamenro de Andalucía de - Las agujas se desechan en recipientes apro- 
la Contestación del Consejo de Gobierno a la Pre- piados lconrainersl. 
gunta con ruego de respuesta escrita núm. 353188, - El resto se elimina como todo tipo de resi- 
relativa a la falta de seguridad en la manipulación de duos hospitalarios. 
agentes citostáticos en el hospital Virgen del Rocío, - El hospital tiene un sistema de recogida de 
de Sevilla, formulada por los Ilmo% Sres. D. Juan de residuos individualizado, mediante bolsas de 
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pktico de colores diferentes y contenedores SOBRE EL CONTROL SANITARIO DE 
debidamente señalizados en tres grupos: PISCINAS 
- 

- 

- 

Los residuos infecciosos y biológicos se 
destruyen en el horno crematorio del hos- 
pital Ntra. Sra. de Valme. 
Papeles y restos alimenticios se eliminan 
con la basura. 
Residuos hospitalarios, al igual que el an- 
terior, se eliminan con la basura. 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Manuel Arenas 
Mar-tos, del G.p. Socialista 

Sevilla, 30 de septiembre de 1988. -.- ^. ^ ^ 
tl Consejero ae saluo y servnos socIales. 

Eduardo Rejón Giib. 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucia de 
la Contestaci6n del Consejo de Gobierno a la Pre- 
gunta con ruego de respuesta escrita núm. 37 1188. 
relativa al control sanitario de piscinas, formulada 
por el Ilmo. Sr. D. Manuel Arenas Martos, del G.p. 
Socialista. 

SOBRE LA POSIBLE AGRUPACION DE 
COLEGIOS EN EL PARQUE 
FIGUEROA, DE CORDOBA 

Sevilla, 7 de octubre de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B. Cano Bueso. 

Formulada uor el Ilmo. Sr. D. Manuel Arenas Resuuesta 
Mktos, del O.P. Socialista 

¿Oué planes tiene la Consejeria de Salud pa- 
ra el control sanitario de piscinas? 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía de 
la Contestación del Consejo de Gobierno a la Pre- 
gun+a con ruego de respuesta escrita núm. 369/88, 
relativa a la posible agrupaci6n de colegios en el 
Parque Figueroa, de Córdoba. formulada por el Ilmo. 
Sr. D. Manuel Arenas Martos. del G.p. Socialista. 

Sevilla, 7 de octubre de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan 8. Cano Bueso. 

Respuesta 

Desde 1985 viene llevandose a cabo por la Con- 
sejería un programa sobre inspección higiénico- 
sanitaria de establecimientos públicos, dentro del 
que se contempla la vigilancia sanitaria de pisci- 
nas. 

La metodología utilizada es la siguiente. La vigi- 
lancia es efectuada en tres fases: 1) Informativa, 
en la que se le entrega al propietario de la piscina 
un índice legislativo donde, a modo de resumen. se 
recogen las condiciones higkkico-sanitarias que 
debe presentar cualquier establecimiento de este 
tipo. 21 Fase ordinaria, en la que se procede a la 
inspección sanitaria propiamente dicha. 3) Extra- 
ordinaria, fase que se cumplimenta ~610 en aquellos 
establecimientos en los que se observan deficien- 
cias en la fase anterior. 

De persistir las irregularidades en materia higiénico- 
sanitaria se procede a la incoación de expediente 
sancionador. 

El citado rumor fue consecuencia de una pro- 
puesta del Servicio de Inspección. La propuesta se 
basaba en el previsible descenso de poblaci6n es- 
colar en los próximos aiíos. 

Por múltiples razones, la Delegación de Córdoba 
rechazó dicha sugerencia y los centros continúan 
en la misma situación. 

Sevilla. 3 de octubre de 1988. 
El Consejero de Educación y Ciencia, 

Antonio Pascual Acosta. 

Los tipos de piscinas sometidas a vigilancia son: 
las públicas, las de urbanizaciones yio apartamen- 
tos, la de sociedades y clubes, las de colegios, las 
de alojamientos turisticos y las de restaurantes y 
ventas. 

El total de inspeccionadas fueron: durante 
1985, 331;en 1986, 1.016, yen 1987, 1.091. 

Durante 1987 se observó que el 74% de las pis- 
cinas presentaban alguna deficiencia, encontrán- 
dose que fueron corregídas el 34% de tales defi- 
ciencias, siendo tramitados un total de 88 expe- 
dientes. 
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¿Con qué medios materiales y humanos se 
dispone para las necesarias inspecciones en 
este tipo de instalaciones? 

Las inspecciones so” efectuadas por sanitarios 
locales, m6dicos y farmacéuticos de forma coordi- 
nada; técnicos de las Gerencias, y técnicos de los 
Ayuntamientos en régimen de excepcitn En ellas 
son utilizados los protocolos y actas de inspección 
elaborados por los Servicios Centrales del SAS, en 
base a lo establecido legalmente para este tipo de 
establecimientos. 

Sevilla, 30 de septiembre de 1988. 
El Consejero de Salud y Servicios Sociales, 

Eduardo Rejón Gieb. 

SOBRE LA FUNCION DEL HOSPITAL 
GENERAL ALONSO VEGA 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Antonio del Valle 
Jiménez, del G.p. Socialista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicaci6n 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía de 
la Contestación del Consejo de Gobierno a la Pre- 
gunta con ruego de respuesta escrita núm. 372188, 
relativa a la función del hospital general Alonso Ve- 
ga, formulada por el Ilmo. Sr. D. Antonio del Valle 
Jimknez. del G.p. Socialista. 

Sevilla, 7 de octubre de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan 8. Cano Bueso. 

Respuesta 

¿Va a mantener a dicho hospital como mono. 
gráfico del tórax? 

Los cambios producidos en las condiciones so- 
cioeconómicas de nuestra sociedad, así como la 
evolución de la medicina, que ha posibilitado de- 
sarrollar tanto los conocimientos terap6uticos co- 
mo diagnósticos, hacen que los motivos que con- 
dujeron en su tiempo a la creación de una red de 
centros monogr8ficos de enfermedades del tórax 
hayan perdido su vigencia, resultando aconsejable 
en la actualidad la reconversión de este tipo de 
centros, adaptándolos al actual contexto sanitario 
de la Comunidad Autónoma andaluza. 

En caso negativo, ¿qué función o funciones 
va a desarrollar en el futuro más inmediato? 

En el estudio para la reconversi6n de las funcio- 
nes de este centro se han tenido en cuenta las ne- 
cesidades sanitarias de su área de influencia, así 
como sus características asistenciales y estructu- 
rales, considerando como idónea su adaptación a 
hospital de cuidados mínimos y larga estancia. 

Este centro se encuadraría dentro del área de in- 
fluencia de un hospital de agudos, interrelacionado 
funcionalmente con él. Su función estaría encami- 
nada a la atención de enfermos cuyos procesos, 
necesitando de hospitalizaci6n, no requieren el so- 
porte técnico-sanitario propio de un hospital de 
agudos, de forma que quede garantizado, en cual- 
quier caso, el nivel de calidad de la asistencia pres- 
tada. 

Sevilla, 30 de septiembre de 1988. 
El Consejero de Salud y Servicios Sociales, 

Eduardo Rejón Gieb. 

SOBRE LAS AGUAS RESIDUALES EN 
CIUDADES Y PUEBLOS 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Manuel Arenas 
Martos, del G.p. Socialista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía de 
la Contestación del Consejo de Gobierno a la Pre- 
gunta con ruego de respuesta escrita núm. 373188. 
relativa a las aguas residuales en ciudades y pue- 
blos, formulada por el Ilmo. Sr. D. Manuel Arenas 
Martos, del G.p. Socialista. 

Sevilla, 7 de octubre de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

Respuesta 

La problemática planteada por las aguas residua- 
les, su producci6n. posterior eliminaci6n y el riesgo 
para las personas, exige soluciones que siempre 
son de tipo intersectorial; es decir, las competen- 
cias al respecto se encuentran repartidas en diver- 
sos organismos como: Consejería de Obras Públi- 
cas y Transportes, Confederaciones Hidrográficas, 
Diputaciones y Ayuntamientos. En este sentido, la 
única competencia de esta Consejería de Salud y 
Servicios Sociales consiste en conocer la situación 
e instar la solución de los problemas detectados a 
los organismos y Administraciones competentes. 



En orden a cumplir con el conocimiento de la si- 
tuación actual en Andalucía, se cuenta con infor- 
mación, desde 1984, de cada uno de los núcleos 
andaluces con más de 200 habitantes referente a: 

* Existencia o no de red de saneamiento y esta- 
do de la misma. 

l Existencia o no de depuradora de aguas resi- 
duales que funcione. 

l Destino de las aguas residuales urbanas de- 
puradas o no. 

l Destino de las aguas residuales industriales 
depuradas o no. 

Asimismo, también se realizan actuaciones en 
otros ámbitos: 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

Informes sanitarios preceptivos para la reuti- 
lización de aguas residuales. En estos casos, 
en que la concesión es competencia del orga- 
nismo de la cuenca correspondiente, desde la 
Consejerís de Salud se utilizan los criterios 
sanitarios que marca la OMS, en tanto que no 
se desarrollen los propios del Estado según 
marca la Ley de Aguas. 
Se esta procediendo a realizar un censo de 
las zonas de bailo continentales en donde, 
además de estudiar la calidad del agua de ba- 
fio, se investiga sobre los posibles vertidos 
que se realizan. 
Las zonas de baflo litorales también son estu- 
diadas, y controlados sistemáticamente los 
vertidos que se realizan en ellas. 
Se ha colaborado activamente en la confec- 
ción de los Planes Directores de Infraestruc- 
tura Sanitaria realizados por la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes, donde se estu- 
dia, entre otros asuntos, toda la problem&ica 
derivada de las aguas residuales y se ofrecen 
las soluciones correspondientes. 
En caso de incidentes puntuales relacionados 
con vertidos de aguas residuales se actúa en 
consecuencia, en orden a resolver el factor 
riesgo para la salud que se plantee. 
En 1985 se editó un Mapa de Vertidos de 
Aguas Residuales en Andalucía, en donde se 
mostraban todos los municipios andaluces y 
su situacibn. 
Se pretende, por último. poner en marcha, 
enmarcado en el Plan de Actuación de Sani- 
dad Ambiental, un programa especifico de 
control de aguas residuales, donde se tipifi- 
que más exactamente la incidencia de los di- 
ferentes vertidos de nuestra Comunidad 
Autbnoma. 
Asimismo, y partiendo de la nueva estructu- 
ración sanitaria en Distritos de Atención Pri- 
maria, se ha priorizado, como una labora rea- 
lizar en el habitual quehacer del Equipo de 
Atención Primaria de cada distrito, el control 
del factor de riesgo para la salud que supo- 
nen las aguas residuales. 

Sevilla, 30 de septiembre de 1988. 
El Consejero de Salud y Servicios Sociales, 

Eduardo Rejbn Gieb. 
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SOBRE LA FINANCIACION DE LA 
JUNTA DE ANDALUCIA A CENEMESA 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Ernesto 
Caballero Castillo, del O.P. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucia 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Camara, se ordena la publicaci6n 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía de 
la Contestación del Consejo de Gobierno a la Pre- 
gunta con ruego de respuesta escrita núm. 379/88. 
relativa a la financiación de la Junta de Andalucía 
a CENEMESA, formulada por el Ilmo. Sr. D. Ernes- 
to Caballero Castillo, del G.p. Izquierda Unida- 
Convocatoria por Andalucía. 

Sevilla, 7 de octubre de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 8. Cano Eueso. 

AAprueba el Consejo de Gobierno de la Junta 
de Andalucía los acuerdos a que han llegado la 
Administración central, Grupo Arbobyl y sindi. 
catos? 

El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalu- 
cía, a trav6s de la Consejería de Fomento y Traba- 
jo, ha tenido puntual conocimiento del desarrollo 
de negociaciones que han dado lugar a los acuer- 
dos de 31 de julio de 1988 y ha participado en las 
mismas representado por la Secretaría General de 
Relaciones Laborales y Empleo, la Dirección Gene- 
ral de Trabajo y Seguridad Social y la Dirección Ge- 
neral de Industria, Energía y Minas, dado que, para 
llevar adelante lo pactado, es imprescindible la 
conformidad y participaci6n de las Comunidades 
Autónomas en las que están ubicados centros de 
trabajo del Grupo Arbobyl. 

En consecuencia, el Consejo de Gobierno no s6- 
lo aprueba sino que suscribe los acuerdos citados, 
por medio de sus representantes en la mesa de ne- 
gociación. 

¿El Consejo de Gobierno de la Junta de Anda- 
lucía va a financiar dicha empresa? ¿Con qué 
cuantía? 

La contribución econ6mica de la Junta de Anda- 
lucía, como la del resto de las Comunidades Autó- 
nomas, está destinada a participar en los costes de 
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jubilación anticipada de los trabajadores afectados 
por esta medida en la factoría de Córdoba, y su im- 
porte, alrededor de 2.000 millones de pesetas, 
quedará precisado con exactitud una vez se deter- 
mine la fórmula para la jubilación anticipada. 

¿Qué cantidad de millones de pesetas ha 
aportado la Junta de Andalucía a la factoria de 
Córdoba desde 1983? 

Las aportaciones de la Junta de Andalucía se ha- 
cen efectivas a travk de la Consejería de Fomento 
y Trabajo, y se basan en el documento de apoyo 
institucional al plan cuatrienal. suscrito el 30 de 
enero de 1987 por el entonces Vicepresidente de 
la Junta de Andalucía, yen el convenio de colabo- 
racibn para regular las ayudas firmado el 9 de fe- 
brero de 1987 por el sefior Plaza, en nombre de 
CENEMESA, y el Consejero de Trabajo y Bienestar 
Social. 

Es en este último documento donde se precisa 
que, además de apoyar a CENEMESA-Córdoba en 
una mayor penetración en el mercado potencial de 
Andalucía, se aportarán ayudas pera: al resolver 
los excedentes coyunturales de la plantilla garanti- 
zando a los trabajadores afectados las percepcio- 
nes pactadas en el capítulo de expediente de regu- 
lación de empleo y b) realizar un plan de reciclaje 
profesional para doscientas o más personas. a fin 
de facilitar la incorporacibn de los trabajadores a 
las nuevas actividades de diversificación industrial 
previstas en el plan. 

La aportación total de la Junta de Andalucía du- 
rante los cuatro alios del plan se estima en 1.000 
millones de pesetas pera atender los dos progra- 
mas citados, más un mkimo de 250 millones de 
pesetas, igualmente repartidos en cuatro anualida- 
des, destinados a complementar los gastos de jubi- 
laciones anticipadas. 

La distribución de estas cantidades a lo largo del 
cuatrienio es la siguiente: 

al Ayudas complementarias para excedentes 
coyunturales y reciclaje profesional: 
- Afro 1987: 300 millones de pesetas. 
~ Afro 1988: 250 millones de pesetas. 
- At% 1989: 250 millones de pesetas. 
~ Ano 1990: 200 millones de pesetas. 

bl Jubilaciones anticipadas: 
- Afro 1987: 12’5 millones de pesetas. 
- Afro 1988: un máximo de 67’5 millones 

de pesetas. 
- Afro 1989: un máximo de 70 millones de 

pesetas. 
- Afro 1990: un máximo de 100 millones 

de pesetas. 

El grado de cumplimiento de estos compromisos es: 

- Arlo 1987: 312.500.000 ptas. (la totalidad 
de lo previsto en los apartados a y b). 

- Alio 1988: 158.650.000 ptas. (correspon- 
de al importe de los dos primeros trimestres 
del apartado al mas 33.650.000 ptas. del 

apartado bl, que se hace efectivo previa pre- 
sentaci6n de acuerdos individuales de jubila- 
ciones anticipadas). 

¿Qué garantías hay para que la mencionada 
subvención de la Administración, si es que se 
da, se destine para lo que es acordado? 

El cumplimiento de los compromisos contraídos 
por la Junta de Andalucía conlleve le exigencia a 
CENEMESA de justificar el destino de las aporta- 
ciones económicas, en los términos que se reco- 
gen en el acuerdo de 9 de febrero de 1987 y que 
se transcriben a continuación: 

Informe de la situación de la plantilla de tra- 
bajadores, con especificación de las inciden- 
cias producidas en cada trimestre. 
Memoria de las actividades de reciclaje y for- 
mación realizadas durante el trimestre corres- 
pondiente, especificando los trabajadores 
que hayan participado en cada una de ellas. 
Informe trimestral sobre la evolucibn de la ac- 
tividad económica y productiva de la fábrica 
de CENEMESA cn Córdoba. 

Además de la aportación de esta documenta- 
ción, la Junta de Andalucía participa en el segui- 
miento y control del plan cuatrienal, dado que un 
representante de la Consejería de Fomento y Tra- 
bajo (el Delegado de Trabajo de Córdoba) preside 
la comisión de seguimiento del plan, tal corno se 
establece en el punto 4 del documento de apoyo 
institucional de 30 de enero de 1987. 

¿Piensa el Consejo de Gobierno de la Junta 
de Andalucía mantener los compromisos con. 
traídos en el año 1996, con vigencia de cuatro 
atios, entre empresa, trabajadores y Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucia? 

La Junta de Andalucía adquirió los actuales com- 
promisos con CENEMESA de Córdoba cuando aún 
no existía la posibilidad de un acuerdo global que 
pudiera dar salida, tanto a los problemas de planti- 
lla corno de diversificación de la actividad producti- 
va que el Grupo Arbobyl tiene planteados. 

Dado que durante la vigencia de este acuerdo ha 
empezado a negociarse una salida global para el 
sector de bienes de equipo eléctrico, el Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía ha considerado 
conveniente personarse en la negociacibn iniciada, 
a tales efectos, entre la Administración. los sindi- 
catos y el Grupo Arbobyl. comprometiendo su par- 
ticipaci6n en un posible acuerdo y ofreciendo para 
su desarrollo los recursos hasta ahora comprometi- 
dos, incrementados hasta 2.000 millones de pese- 
tas. 

Por tanto, la posición del Gobierno andaluz ante 
este problema queda sintetizada en las siguientes po- 
sibilidades. relacionadas en orden de prioridad de 
acuerdo con el comi% de empresa de CENEMESA- 
Córdoba: 

1. Participación en un acuerdo global con incre- 
mento de la aportación económica hasta aho- 
ra comprometida. 



2. Participación en un acuerdo ~610 para la facto- 
ría de Córdoba si este acuerdo fuera suscrito 
por la Administración central, el Grupo Ar- 

bobyl, el comité de empresa de C6rdoba y la 
propia Administración andaluza. 

Por último, y con referencia a la tercera de las 
preguntas, debe selialarse que, de acuerdo con el 
contenido de la Orden de ll de octubre de 1985, 
por la que se conceden beneficios para la reestruc- 
turación, renovación. desarrollo e innovación de 
empresas y actividades empresariales, se han con- 
cedido por la anterior Consejería de Fomento y Tu- 
rismo las siguientes subvenciones: 

Cadicam ............................................ 33.000.000 ptas. 
Oxitomo ........................................ .... 25.000.000 ptas. 
TW”OCNC .......................................... 17.000.000 ptas. 
Grúas y mandos para grhs .................... 21 .OOO.OOO ptas. 
Maquinaria para formas en materiales 
Ccmp”eStO* ........................................ 28.000.000 ptas. 
Trenzadora de perfiles.. ......................... 7.000.000 ptas. 
Control integrado de la produccktn.. ......... 35.000.000 ptas. 
Rectificadora ....................................... 1 2.000.000 ptas. 
Espectrofofbmefrt ............................... 7.000.000 ptas. 
Medidor espesor plateado.. .................... 2.000.000 ptas. 
Instalación tratamientos de aceite.. .......... 13.000.000 ptas. 
Madernizacibn almacenes.. .................... 5.000.000 ptas. 
P6rtico para “lomaje Col"mnas ............... 6.000.000 ptas. 

211 .ooo.ooo ptas. 

Aproximadamente 19’122% subvencibn. 
Expediente: COMFIND 292185. 
Resolución de fecha: t 2 de enero de ,987 

Conceptos subver.cionables y cuar,iia de Ios mismos: 

Prensa plegadora hidr&ulica marca MEEN,%, 
mod. 506 22.910.000 ptas. 

8% subvención 
Exwdiente: COMFIND 455186 
ResoluciOn de fecha: 5 de febrero de ,987 

Estas subvenciones, que están abiertas a cual- 
quier empresa que reúna los requisitos exigidos en 
la Orden citada, se han concedido previo examen 
de la documentación presentada, estudiados los 
informes previstos y cumpliéndose cuantas obliga- 
ciones se derivan de los arts. l,“, Z.O, 3.O y 4.O 
de la citada Orden, de fecha ll de octubre de 
1985. 

Sevilla, 29 de septiembre de 1988. 
El Consejero de Fomento y Trabajo, 

José María Romero Calero. 

3. INFORMACION 

3.2 Actividad parlamentaria 

3.2.3 Convocatorias 

SOLICITUD DE COMPARECENCIA DEL 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE LA 
PRESIDENCIA Y DEL ILMO. SR. 

DIRECTOR GENERAL DE LA RTVA 

Presentada por el Ilmo. Sr. D. Felipe Alcaraz 
Masa& y tres Diputados más, del G.p. 

Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucia 

PFIESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el 
dia 13 de octubre de 1988, ha acordado calificar 
favorablemente y admitir a tramite la solicitud de 
comparecencia del Excmo. Sr. Consejero de la Pre- 
sidencia y del Ilmo. Sr. Director General de la Radio 
y Televisión de Andalucía, ante la Comisión de Se- 
guimiento y Control de la Empresa Pública RTVA y 
de sus Sociedades Fíliales, con el fin de que infor- 
men sobre las contrataciones de personal y adqui- 
siciones de material realizadas por la Empresa Pú- 
blica RTVA y Sociedades Filiales y de la programa- 
ción del Canal Sur de radio, presentada por el Ilmo. 
Sr. D. Felipa Alcaraz Masats y tres Diputados más, 
del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalu- 
cía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 
del Reglamento de la Cámara. se ordena su publi- 
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de An- 
dalucia. 

Sevilla, 13 de octubre de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan 8. Cano Bueso. 

SOLICITUD DE COMPARECENCIA DEL 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE 

AGRICULTURA Y PESCA 

Presentada por los GG.pp. Popular de 
Andalucía y Mixto 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el 
día 13 de octubre de 1988, ha acordado calificar 
favorablemente y admitir a trámite la solicitud de 
comparecencia del Excmo. Sr. Consejero de Agri- 
cultura y Pesca ante la Comisión de Política Terri- 
torial, con el fin de que informe sobre la concesión 
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a la entidad Gumiel, Obra Social y los perjuicios 
ecológicos ocasionados en El Puntal, término mu- 
nicipal de Cartaya (Huelva), presentada por los 
GG.pp. Popular de Andalucía y Mixto. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena su publi- 
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de An- 
dalucb. 

Sevilla, 13 de octubre de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 8. Cano Bueso. 

SOLICITUD DE COMPARECENCIA DEL 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE 

EDUCACION Y CIENCIA 

Presentada por el Ilmo. Sr. D. Juan Ramón 
Medina Precioso y tres Diputados más, del 

G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por 
Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el 
día 13 de octubre de 1988, ha acordado calificar 
favorablemente y admitir a trámite la solicitud de 
comparecencia del Excmo. Sr. Consejero de Edu- 
cación y Ciencia ante la Comisión de Educación y 
Cultura, con el fin de que informe sobra las necesi- 
dades de infraestructura de las Universidades an- 
daluzas. presentada por el Ilmo. Sr. D. Juan Rambn 
Medina Precioso y tres Diputados más. del G.p. Iz- 
quierda Unida-Convocatoria por Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 
del Reglamento de la Camara, se ordena su publi- 
cación en el Boletin Oficial del Parlamento de An- 
dalucía. 

Sevilla, 13 de octubre de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

SOLICITUD DE COMPARECENCIA DEL 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE SALUD 

Y SERVICIOS SOCIALES 

Presentada por el Ilmo. Sr. D. Juan de Dios 
Martínez Soriano y tres Diputados más, del 

O.P. Popular de Andalucia 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el 
día 13 de octubre de 1988, ha acordado calificar 

favorablemente y admitir a trámite la solicitud de 
comparecencia del Excmo. Sr. Consejero de Salud 
y Servicios Sociales ante la Comisibn de Política 
Social, con el fin de que informe sobre las causas 
de la dimisión del Gerente del SAS. situación finan- 
ciera del SAS y medidas políticas correctoras del 
mal funcionamiento de la sanidad andaluza, pre- 
sentada por el Ilmo. Sr. D. Juan de Dios Martínez 
Soriano y tres Diputados más. del G.p. Popular de 
Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena su publi- 
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de An- 
dalucía. 

Sevilla, 13 de octubre de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

SOLICITUD DE COMPARECENCIA 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE 

AGRICULTURA Y PESCA 

DEL 

Presentada por el Ilmo. Sr. D. Blas Cuadros 
Torrecillas y tres Diputados más, del G.p. 

Popular de Andalucia 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el 
día 13 de octubre de 1988, ha acordado calificar 
favorablemente y admitir a trámite la solicitud de 
comparecencia del Excmo. Sr. Consejero de Agri- 
cultura y Pesca ante la Comisibn de Agricultura, 
Ganadería y Pesca, con el fin de que informe sobre 
el brote de una enfermedad infecto-contagiosa en 
el ganado equino andaluz y sus consecuencias. 
presentada por el Ilmo. Sr. D. Blas Cuadros Torre- 
cillas y tres Diputados más, del G.p. Popular de An- 
dalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena su publi- 
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de An- 
dalucia. 

Sevilla, 13 de octubre de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 8. Cano Bueso. 
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SOLICITUD DE COMPARECENCIA DEL 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE SALUD 

Y SERVICIOS SOCIALES 

3.4 Régimen interior 

Presentada por el Ilmo. Sr. D. Manuel Anguita 
Peragón y tres Diputados más, del G.p. 

Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía 

CESE COMO FUNCIONARIA INTERINA 
DEL CUERPO DE SUBALTERNOS DE 

DOÑA CONCEPCION LOBATO SUAREZ 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el 
día 13 de octubre de 1988, ha acordado calificar 
favorablemente y admitir a trámite la solicitud de 
comparecencia del Excmo. Sr. Consejero de Salud 
y Servicios Sociales ante la Comisión de Política 
Social, con el fin de que informe sobre la situación 
de la Administración de salud en Andalucía, pre- 
sentada por el Ilmo. Sr. D. Manuel Anguita Pera- 
gbn y tres Diputados más, del G.p. Izquierda Unida- 
Convocatoria por Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 85.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena su publi- 
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de An- 
dalucía. 

Habiendo accedido dofia Concepción Lobato 
Suárez a la condición de personal eventual al servi- 
cio de la Institución del Defensor del Pueblo Anda- 
luz, en virtud de la resoluci6n de las pruebas selec- 
tivas convocadas al efecto, esta Secretaría Gene- 
ral ha resuelto el cese de la misma como personal 
interino del Cuerpo de Subalternos del Parlamento 
de Andalucía, con efectos económicos y adminis- 
trativos del día de su toma de posesión como per- 
sonal eventual al servicio del Defensor del Pueblo 
Andaluz. 

De conformidad con lo previsto en el art. 65.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena su publi- 
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de An- 
dalucia. 

Sevilla, 13 de octubre de 1988. Sevilla, 7 de octubre de 1988. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 8. Cano Bueso. Juan 8. Cano Bueso. 

SECRETARIA GENERAL DEL 
PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

INDICE DE TRAMITACIONES 

1. TEXTOS APROBADOS 

1 .l Leyes otras normas y 

Ley de iniciar;va legishtiva popular y de los Ayunfamkntos. 
ICGJi. SOPA 177. 5612 lOI: 179. 5656 (Tl. 193, 5972; 

193. 5976 (El: 197. 6095 lRect.l; DSPA 62 (EI (RI; SOPA 
205. 6326 IE) (R); 220. 6830 (PI: 224. 69 16 (D): 224.6925 
ITI; DSPA 72 (Ai: BOPA 233. 7 133 IA), 
Ley de modrfrcac;ón de ,a 0;spos;c;ón Transkma Sexta de /a 
Ley 8,,985. de 28 de nov;emb,e. de Ordenaci6n de /a Función 
PS,,;m de la hnfa de Andalo& EOPA 228. 7044 (0); 231, 
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7097 (TI; 231, 7098 (Tl; 231, 7098 (Th 233, 7138; DSPA 
72 IA): BOPA 233.7137 (AI. 
Ley de Puetios Deportivos de /a Comunidad Autónoma de An- 
delocia KPT:. BOPA 180, 5668 (0): 182. 5717 IT): 189. 
5877 ITI; 198, 61 18 IE); 198, 6119 IE): DSPA 64 (Ej (R): 
BOPA 207. 6377 (Ei (RI; 214, 6581 IP); 224. 6920 (D); 224. 
6926 iTI: DSPA 74 (Al. 
Ley de mod,frcac!ón de la Disposición Transitoria Sexta de fa 
Lev 6/1985. de 28 de noviembre de Ordenañón de /e Función 
P;blce de /á Junte de kndalucia.‘B~PA 233. 7139 101; 237, 
7241 (Tl; 237. 7241 IT); 237.7242 CT): DSPA 74 (Al. 

1.2 Proposiciones no de Ley, Mociones y 
Resoluciones del Pleno 

1.2.1 Proposiciones no de Ley 

Proposición no de Ley relat& a /a conveniencia de que /e Fecul- 
tad de C;enc;as de ,a lnformañón de Andelucie contenga, al 
menos. la Secciones de imagen y Periodhmo. BOPA 163. 
4323 101: DSPA 72 (Al: BOPA 232.7113 (At. 
Proposición no de Ley relativa alParlamento Andaluz y /os obje- 
tores de conciencia. BOPA 195.605 1 IO); DSPA 74 (AI. 

1.2.2 Mociones 

Moción relativa a una política hgüistica para Andehcia. BOPA 
233; 7144 (0); DSPA 75 (A). 

2. TEXTOS CON TRAMITACION ACABADA 

2.5.1 Interpelaciones 

lnterpe/ación núm. 11/88, relativa a las actuaciones del Go- 
blemo andaluz pera le protección, ;nvest;gac;ón, d;fus;ón y pm- 
moción del oso de la modalidad lingüist& andaluza. BOPA 
209,6437 (0); 223,2893 IT): DSPA 73 (T). 

Textos retirados, decaídos o rechazados 

2.2 Proposiciones de Ley 

Proposición de Ley sobre le mod;f;cac;ón de fe Disposición 
Transitoria Sexta, 7 y 3, de ,e Ley W1985, de 28 de no- 
viembre, de Ordenación de le Función Pública de /a Junte de An- 
dalucía. BOPA 127.2814 (0); 231. 7097 (RDI. 

2.4 Proposiciones no de Ley y Propuestas 
de Resolución del Pleno 

2.4.1 Proposiciones no de Ley 

Propos;c;ón no de Ley re,et;ve a la creauón de tres facultades 
enHuelve.BOPAl99.6161 l0);232,7113lR). 
Proposición no de Ley relat;va a la creación de tres facultades 
enHue/ve.B0PA199,6162l0~;232,7113~R~. 
Proposición no de Ley re,er;ve a ,e necesidad de regular y fo- 
mentar /a creactón de rwevos campos degolf en nuestra Comu- 
n;dadAutónoma. BOPA 187, 5837 IO); 235, 7191 ND). 

2.5 Interpelaciones y Mociones 

2.5.1 Interpelaciones 

lnterpelac~ón relatie a /a polirica de, Consejo de Gob;emo res- 
pecfoal%qoe Neñonalde Dofiane. BOPA 227. 7023 (CD). 

Interpelación relativa a /e situación militar y nuclear de /as 
bases extrenjeres en Andelucíá. BOPA 227.7023 (CD). 
lnter,,elac;ón detiva al a,nmcenam;ento de res;doos rad;ac- 
tlvos de EICabril fCó,dobel231,7098 (CD). 
lnterpelack5n núm. 13X78, relativa a/ almacenamiento de res;- 
duos radiactivos de El Cabril /CórdobalBOPA 214. 6589 (01; 
221, 6850 (Tl; 231. 7098 (RD). 

B.TEXTOS EN TRAMITACION 

2.1 Proyectos de Ley 

Proyecto de Ley del Consejo Consultivo de Andehcíe. /CCOA!. 
BOPA 180. 5674 (OI; 182. 5717 (Th 189, 5877 (Th 195. 
6042 CE); 195. 6043 (EI; DSPA 64 (Ej (RI; BOPA 207. 6377 
IEl iR). 
Pmyecto de Ley de Coordinación de /as hlcías Locales de An- 
delocia. iCGJ,. BOPA 187. 5828 (0); 192, 5945 (TI; 200, 
6181 (Ej. 
Proyecto de Ley de Venta Ambulante. KCTT:. BOPA 201. 
6217 (0); 207, 6377 (T); 212, 6520 IE); 212, 6530 (EI; 
DSPA 68 (Ej (RI; BOPA 215. 6617 (EI IRI; BOPA 215. 6617 
IE) (Rh 235,7186 (PI. 

2.2 Proposiciones de Ley 

Proposiciin de Ley re/at;va a los Coleg;os Profesionales en /a 
ComunidadAutónoma de Andahck BOPA 94. 2 158 (0); 97. 
2220 ITI; ll 6. 2593 CT); DSPA 39 ITI: BOPA 148. 3225 (T); 
154,332l (Tl; 165,437l IE). 
Proposic;ón de Ley re/at;va a /a protección de menores BOPA 
!77,5616 (0); 194.6006 IT). 
Proposición de Ley modificando e/ art. 18 de /a Ley I WI 98 7, 
de 23 de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autó- 
nomo de Andehcíe pare 7988. BOPA 213, 6553 (01; 227, 
7022 ITI. 
Proposhión de Ley reguladora delcontrolparlamentar;o del Go- 
bierno y /e Adm;nistreción de /e Comunidad Autónoma de An- 
delo& BOPA 227.7021 (0). 

2.4 Proposiciones no de Ley y Propuestas 
de Resolución del Pleno 

2.4.1 Proposiciones no de Ley 

Proposición no de Ley relativa a/uso de /a bandera de Andaluz& 
en edrficios y centros ubicados en ,e Comwvded Autónoma 
BOPA 172.4925 (01. 
Propos;ción no de Ley re,at;ve a le subvención por parte de, Go- 
bierno centralpera e/ funoOnam;ento de, Tercer Cenelde Tele- 
v;s;ón. BOPA 183. 5738 lOI. 
Proposhón no de Ley re,et;ve a ,a necesidad ;“n,ed;ete de 
arreglo y acondicionam;ento de camhos rurales en la comerce 
de Reforma Agraria Condado-Campiña. BOPA 192,5947 IO). 
Proposmön no de Ley relativa a ,e coord;nac;ón de ;n;c;et;ves 
encamhades a la regeneración biológica de nuestros Nos. 
BOPA 199,6163 (0). 
Propos;c;ón no de Ley reletk a ,e creac;ón de hstwmentos ,e- 
gales y financieros pera la promoción de viviendas de VPO en 
Andalucía. BOPA 199.6164 10). 
Propos;c;ón no de Ley m,et;ve a ,e prob,e&t;ce de, subsector 
siderúrgico de acero común en Andalucia. BOPA 199. 6166 
IO). 
ProposiYón no de Ley relativa al ejercicio docente de determi- 
nados cargos públicos electos en /os centros de ensehenras 
medias IBUP y FPIBOPA 1 SS, 6 167 10). 
Proposición no de Ley relativa a /a constitución del Consejo 
Asesorde /a Empresa Pública de RTVA BOPA 213.6554 (OI. 
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Propos;c;ó” no de Ley re/ar;va a la creación del lnsfifufo Oficial 
de Red;o y Te/ev;s;ó” de Andalka. EIOPA 2 13,6555 (0). 
Proposición no de Ley relafiva a /a falfa de personalque ejerc;te 
las tareas adm;“;sfref;ves y burocráticas en los centros de Edu- 
cec;ón Genera/8ás;ca. BOPA 229, 7057 (0). 
Propos;c;ó” no de Ley ,e,et;ve a ,e creac;án de gabinetes psico- 
pedegóg;cos en ,e Educación GeneralBásica SOPA 229, 7058 
IO). 
Propos,nó” no de Ley releka a /os profesores de Educacón 
fis;ca enla Educanö” GeneralBásica. EOPA 229, 7059 (01~ 
P,opos;c;ó” no de Leyre,et;ve a descuento y subvención enpre- 
chs de trensporfes i”ferurbe”os a pensionistas y jubilados en 
nuestra Comu”;dedAutónoma de Andalucie. BOPA 229. 7059 
(0). 
Pmpos;ció” no de Ley relativa a le creac;ón de la Escuela A”da- 
ha de Jerdineríe. BOPA 229, 7060 (01. 
Propos;c;ó” no de Ley re,et;ve a declerac;On de s;f;o histórico a 
los Molinos de Prado Llano y Torre del Rayo. enclavados en el 
mun;c;p;o de Tar;fa fCádiJBOPA 235, 7 19 1 (0). 
P,opos;c;ó” no de Ley relaöva a Huelva, punto de entrada de la 
antorcha o,ímp;ca en España en e/ ario 1992. BOPA 235. 
7 192 10). 

2.4.2 Propuestas de Resolución del Pleno 

Propuesta de Resoloc;ón relativa a /os pmcesamientos y co”- 
de”es a s;“d;ca,;stes de, campo andaluz por ocupaciones paci- 
ficas de f,ncas y e/ ingreso en prisión de uno de el/os BOPA 
172,492B (0); 172,4929 (T). 
Propuesta de Resoloc;ón re/et;ve al;“creme”to de /a consigna- 
c;ón de/ Fondo Nacional de Cooperecón en los Presupuestos 
Generales detEstadopara 1988 BOPA 176. 5594 (01. 
Propuesta de Resolución relativa a le puesta en funcionamiento 
y financ;ac;ón de ;nsfalac;ones del Tercer Cana/ de Televisión 
BOPA 183.5739 (0). 

2.5 Interpelaciones y Mociones 

2.5.1 Interpelaciones 

lnterpelacön núm. 2 1/8 7, relativa a la politiza de educación de 
adultos de ,e Junte de Andaluña, co” especal referencia aI 

acceso de profesores a ese modelrdad de enseñanza. BOPA 
126, 280, (0); 131, 2877 (TI; 176, 5595 ITI: 221, 6849 
(T)~ 
l”rerpelec;ó” “timo 26’8 7, relefive dlconfrol y seguim;ento que 
e/ Gobierno andaluz ejerce sobre /a aplkación de los fondos 
que, en coord;“ec;ó” co” el Gob;erno cenrral. se invierte” e” 
A”de,uc;e denfro de, PER BOPA 142. 3129 101; 176 5595 
IT), 221,685O ITI~ 
Interpelacón núm. 5/88, relativa a /as comunicacbxs en An- 
dalucía BOPA 195,6053 (0); 221, 6850 IT); DSPA 75 IT). 
l”8rpelec;ó” “,im~ ,088, re,ef;ve a /a polifka general agraria y 
aphuón de la Ley 8/84 tras ,a sentenca del Tribunal Cons?;- 
tuc;onal BOPA 209.6436 (0); 221,685O (Tb 22 1.6850 (TI. 
,nterpe,ac;ón núm. 14I88, re,at;va a /a repercusi5n de /a sen- 
tenc;a de, Tr;bu”al Co”st;tuc;o”el de 22 de meno de 1988. 
dictada en los recursos acumulados 990, 991 y 1.007:‘85. 
sobreelDec,-ero 99/86 BOPA 214,659O (0); 221,685l (T)~ 
lnferpeleció” “ti”, I S88, re,et;ve a le pobrka del Consejo de 
Gobierno en relacón co” e/ déf;c;t de /a sanidad andaluza. 
BOPA214.6591 lO);221.6851 IT)~ 
,nter,,e,x;ón núm. ,688. reladva a, tráfko de ;nfluencias en 
Andalocia 8OPA 214.6591 (OI; 223. 2893 (TI. 
lnterpelac;ón núm. I 7188, relativa a ia pditrca de fresveses en 
/a ComuntdedAutónoma andaluza~ BOPA 225.6950 (0). 
,“terpe,ec;ó” núm. 1888. re,ei;ve a la escasez de infraes- 
twcfwa forisf;ca e”Andaluc;e. BOPA 229, 7061 (Oi. 
interpelación núm. 19/88. relativa a/ almacenamiento de res!- 
duos nucleares de EICabril BOPA 235, 7 192 (0)~ 

2.9 Otros procedimientos 

2.9.1 Procedimientos ante las Cortes Generales 

Propuesta de Propos;c;ón de Ley reguladora del acceso de los 
ciudadanos a /os archivos y regktros adm;“;streflvos. BOPA 
146.3188lO); 161.4274lTl. 

2.9.3 Procedimientos del Tribunal 
Constitucional 

Prowdencie del Tribunal Constttuconei sobre determ;“ados 
precepros de ,a Ley 3/84, de 9 de enero, sobre Archivos BOPA 
218.6751 IO); 218.6752 (T)~ 
Prov;de”c;e de, Tribunal Co”st;tuconal sobre /e Ley 1 j 1988. 
de I 7 de marzo, de /a Cámara de Cuentas de Andaluck BOPA 
220.6838 (0): 222.6885 (TI; 224.6937 ITI~ 
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PUBLICACIONES DEL 
PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

CONSTITLCION ESPANOLA 
ESTATLTO DE ACTONOMIA P.4RA AKDALUCIA 

REGLAMENTO DEL PARLAME‘ITO DE 
A‘IDALUCIA 

REGLAMENTO DEL P.4RLAMESTO DE 
AXDALUCIA 

Encuademac~ónen rktica 
P.“.V 300 ptas 

LAS CORTES EN SEVILLA EN 1823. 

Formato: 16 x 22 cm. 
274p&Y 

Encuadernación en rktica 
P.“.P 1 .ooo pta* 

COMUNIDAD AITONOMA DF, AUDALI~ICIA 

ESTATUTO DE AUTONOMIA PARA ANDALIICI.4 

Encuadernaci6n en rústica 
P.“.P: 150 ptas 

LOS PROCESOS DE FORM.4CION DE L.4S 
COMUNIDADES AI:TO>OMAS. 

ASPECTOS JURIDICOS Y PERSPECTIlAS 
POLITICAS. 

2 YOIS 
Fonato: 17 x 24 cm. 

1973 pags. 
Encuadernación en rustica 

P.“.P: 2.500 pta* 

CODIGO ELECTORAL 

Encuadernación en rústica 
P.“.P 1 .ooo mas 

P.4RLAMESTO Y SOCIEDAD EN AUDZLI~CI 


